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Señor juez, informo a usted que en el presente proceso,  en el cual  la Sucesora Procesal Reconocida, 
manifiesta al despacho  que revoca el  poder otorgado al profesional del derecho  José Herrera 
Escorcia, sírvase proveer, secretario, Julio Diaz. 
 
 JUZGADO PRIMERO  PROMISCUO  MUNICIPAL  DE SABANALARGA- ATLÁNTICO 
Sabanalarga- Atlántico, 11 de febrero de 2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial y previa revisión del expediente encontramos  que la señora 
Piedad De Los Reyes Cabarcas, en su condición de Sucesora Procesal demandante debidamente 
reconocida , manifestó al despacho  que Revoca  el poder  otorgado  al  profesional del derecho  José 
Herrera Escorcia  , facultado  expresamente  en el artículo 76 del  C. G. P.  
De lo anterior téngase revocado el poder otorgado el Dr José Herrera Escorcia  haciéndole  saber  
queda impedido  para seguir conociendo del presente asunto.-  
DE igual manera el despacho se hace saber al Dt Herrera Escorcia, que  dentro de los Treinta (30) días 
siguiente  a la notificación de esta providencia, podrá pedir  al juez que se le regulen sus Honorarios 
mediante incidente que se tramitara con independencia del proceso o de la actuación posterior, en 
el evento que no exista un arreglo extraprocesal   sobre su vigilancia y actuaciones  procesales 
realizadas   sobre este asunto. En mérito de lo expuesto, se 
RESUELVE: 
Primero.- Téngase revocado el poder  al Dr, José Herrera Escorcia  haciéndole  saber  queda  impedido 
para seguir conociendo del presente asunto de conformidad al escrito de revocatoria, fundamentado 
legalmente  en los principios consagrados en el artículo 76 del  C. G. P,   
Segundo.- Póngasele en conocimiento  al Dr José Herrera Escorcia   , que con el memorial de 
revocatoria  , queda  impedido  poder para seguir conociendo del presente asunto, y durante  los  
Treinta (30) días siguiente  a la notificación de esta providencia, podrá pedir  al juez que se le regulen 
sus Honorarios mediante incidente que se tramitara con independencia del proceso o de la actuación 
posterior, en el evento que no exista un arreglo extraprocesal   sobre su vigilancia y actuaciones  
procesales realizadas   sobre este asunto. 
Tercero.- Notifíquese este decisión a las partes interesadas a sus correos electrónicos señaladas para 
tal efecto en cumplimiento  al decreto 806 del año 2020. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE-JUEZ 
MONICA MARGARITA ROBLES BACCA. 
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